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R,ESVEDVE

ARTICULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza Municipal sancionada
en Sesión Ordinaria con fecha 14 de diciembre del año 2016, posteriormente vetada
por el Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto Municipal N° 52/2017, por
medio de la cual se crea el programa cultural "La máquina de hacer música"
dedicado a la selección, producción, grabación y promoción profesional de temas
musicales, de músicos locales.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 1 1 5 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/04/2017.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, son y serán Arge as
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